
Para ver si este puesto está 
regulado en los Estados miembros 
de la UE, los países del EEE o 
Suiza, y cómo lo está, consulta 
el portal ESCO en el siguiente 
enlace: https://esco.ec.europa.
eu/en/classification/occupation

COMENTARIOS

HABILIDADES DURAS

•	 Utilizar técnicas culinarias

•	 Cumplir las normas de 
seguridad e higiene 
alimentaria

•	 Planificar los menús

•	 Supervisar la calidad de los 
alimentos

•	 Garantizar el 
mantenimiento del equipo 
de cocina

•	 Supervisar el uso del 
equipo de cocina

•	 Almacenamiento de 
alimentos

•	 Desarrollar estrategias 
de reducción de residuos 
alimentarios

•	 Utilizar técnicas culinarias 
de acabado

•	 Utilizar técnicas de 
recalentamiento

•	 Gestionar la rotación de 
existencias

•	 Ejecutar procesos de 
refrigeración de productos 
alimenticios

HABILIDADES BLANDAS

•	 Enseñanza media

•	 Certificado de cocina

•	 Escuela de hostelería o 
escuela culinaria

•	 Lengua inglesa

REQUISITOS DEL PUESTO

Las jefas de cocina dirigen la cocina para supervisar la 
preparación, cocción y servicio de la comida a bordo. La 
Jefa de Cocina supervisa todas las operaciones culinarias a 
bordo. Garantiza que toda la manipulación, cocción, limpieza 
y almacenamiento de alimentos se realice de acuerdo con la 
normativa de la USPH, medioambiental y de seguridad.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Jefa de 
cocina

PUESTO

•	 Ejercer el control

•	 Capacidad para trabajar en 
equipo y cooperar con los 
demás

•	 Capacidad para tomar 
iniciativas y tomar 
decisiones

•	 Capacidad para funcionar 
en condiciones de estrés

•	 Capacidad para aprender 
del entorno y de las 
personas

•	 Competencia intercultural

•	 Sensibilidad social

•	 Autorregulación 
(habilidades para controlar 
las emociones)

•	 Pensamiento creativo e 
innovador

•	 Precisión en los detalles

•	 Multitarea (capacidad 
de realizar tareas 
simultáneamente)

•	 Automotivación

TRANSPORTE MARÍTIMO
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